
ASo 28." Jueves 22 de niciembre de 1881. N." 17.' 

BOLETIN ECLESIASTICO 

OE LOS OBISPADOS DE 

S A L M I i ^ C l y (!I|]|||\II-Il()lll{|(i(). 
Sumario . Comunicación del límnio. Cai-dcMial Arzobisuo d u 
oledo, Conii sano General de Ci'i izadn.-Circiilar sohre liojas 

üe inei-itos y servicios y programas de Conleroiicias.—Decreto 
del hxcino. Sr. Obispo do Santander proliiliiendo la lectura de 
algLiiios periódicos de la misma Ciudad.—Discurso do nuestro 
Kxcmo. é Illmo. Prelado en el Senado, sobre la enseñanza. -
—Necrología.—Anuncio de la Epacta. 

K1 Emilio, y lídino. S r . Cardeii!)! Arzobispo de To-

ledo, Comií-ai'io de la Santa Cni/.ada, iio.s remite el 

siguiente importante doeiimeiito: 

«JUAN KÍNACIÜ l 'OR LA M I S K R I C O R D I A D I V I N A , 

del título de Santa María de la Paz do la S. R. I . , Pres-
bítero Cardenal Moreno, Arzobispo de Toledo, Primado 
de las Españas, Canciller mayor de Castilla, Capellan 
mayor do la Real Iglesia de San Isidro de la villa de 
Madrid, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden Española do Carlos I I I y de la Americana de 
Isabel la Católica, Comisario general de la Santa Cru-
zada, y demás gracias Pontificias en todos loa dominios 
de S. M., etc., ote. 

A vos, niiestro Venerable hermano en Cristo Padre, 

Obispo de Salamanca y Administrador Apostólico de 
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Ciudad-Rodrigo, snlud y gracia en Nuestro Señor 

Jesucristo. 

Por cuaiito la Sautidad de Pió I X , de feliz memoria 

se dignó prorogar cou fecha cuatro de Diciembre de 

mil ochocientos setenta y siete por el tiempo de doce 

años la Bula de la Santa Cruzada, y por diez la del 

Indulto cuadragesimal, l):ijo las bases, de que el pro-

ducto de las limosnas se habia de destinar á las aten-

ciones del culto divino, y de que los Sres. Obispos 

fuesen Administradores natos sin dependencia alguna 

laical, en sus i'espectivas Diócesis. 

Por tanto, daréis las disposiciones que creáis con-

venientes, para que en vuestra Iglesia Catedral sea 

recibida dicha Santa Bula y |Miblicada con la solem-

nidad que corresponde, A cuyo objeto os i'emitiuios el 

adjunto Sumario de las facultades, indulgencias y 

privilegios otorgados |)oi'aquella concesiou Apostó-

lica. Asimismo dispondi'eis, quo los Sres. Curas 

Párrocos de vuestra Diócesis hagan la Predicación en 

el tiempo y forma que sea de costumbre y para que 

las personas que nombrái-i-is para la expeudicion de 

Sumarios y colectación de limosnas, se arreglen á las 

instrucciones que lesdiéreis. 

La limosna que está señalada por cada clase de Su-

marios, es laque en los mismos se expresa; á saber: 

Por la Bula de Ilustres, cuatro pesetas cincuenta 
céntimos. Por la común de Vivos, setenta y cinco 
céntimos de peseta. Por la de Difuntos, setenta y 
cinco céntimos de peseta. Por la de Composicion, 

una peseta quince céntimos. Por la de Lacticinios de 

pi'imera clase, .seí.s'/jtí.sí'í'í/í; setenta y cinco céntimos. 
Por la de segunda clase, dos pesetas veinticinco cén-
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tí/nos. Por la de (ercera, una peseta quince céntimos. 
Por la de ciiarla clase, cincuenta céntimos. Por la de 

Iiidiilto cuadragesimal de primera clase, nueve pese-
tas. Por la de segunda clase, tres pesetas. Por la de 

tercera clase, cincuenta céntimos. 
Y como quiera que desde la predicación de mil 

•ochocientos setenta y cinco se ha venido dispensando 

al respetable Cloro Catedral, Colegial y Parroquial, 

de tomar las liulas, que por su categoría y rentas les 

•corresponden, en atención á la carencia de i-ecursos 

'en que se encontraba por electo de los acontecimien-

tos pasados, y toda vez que el percibo de las sisigria-

ciones, hace tiempo que se ha mejorado considerable-

mente, no obstante el descuento que queda en favor 

del Tesoro, y además, teniendo presente, que el in-

greso de la Cruzada por desgracia, cada afio es me-

nor en la mayor parte de las Diócesis, si bien permi-

timos por el presente año, que tomen las Bulas de 

común de Vivos en vez de la de Ilustres, los que por 

su categoría y dignidad estuviesen obligados á lle-

varlas, deben no obstante tomar las de Lacticinios é 

jliadulto cuadragesimal, que les correspondan con 

.arreglo á sus asignaciones y rentas efecticas; no 

: sieH.dp .nuestro ánimo, que se consideren dispensados 

de las de Ilustres los Sres. Eclesiásticos que por razo n 

de sus bienes de fortuna, empleos ó comisiones, vi-

vieren desahogadamente. 

Dado en Madrid á quince de Noviembre de mil 

•ochocientos ochenta y uno.—JUAN IGNACIO C A R D E N A L 

M O R E N O , Arzobispo de Toledo.—l^ov mandado de su 

Emcia. Rma. el Cardenal Comisario general de la 

Santa Cruzada, M A N U E L C A L D E R Ó N S Á N C H E Z , Presbí-
tero Secretario.» 
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En cumplimiento, pues, de lo dispuesto por Su 

Emciu. Rma. mandamos á quienes coi'responda que 

en la Sania Iglesia Catedral y Parroquias de estas 

nuestras Diócesis, se publique la Sania Bula con la 

mayor solemnidad posible en el dia y forma de cos-

tumbre. 

Los Sres. Párrocos cuidarán de explicar con clari-

dad á sus feligreses los importantes privilegios y 

gracias que por la Bula se conceden, asi como los 

santos fines á que se destinan sus productos. 

Salaminca 1 7 de Diciembre de 1 8 8 1 . — E L O H I S P O . 

SECRETARIA DE CAMARA . 

Ol i ' ov i l a r . 

Son muy pocos los Sres. Eclesiásticos que no han 

devuelto formalizado á esla Secretai-ia el estado im-

jjreso que debe contenerla relación de sus estudios, 

méritos y servicios, y es de espei'ar no demoren su 

envió para evitar el perjui(;io que pudiera irrogár-

seles. 

Así mismo, se encarga á los Sres.'Presidentes de 

los Círculos de Conferencias que no hayan enviado 

los programas de las mismas, (y cuyo número es es-

caso) lo hagan á la mayor brevedad, á fin de que no 

, 'áparezcan en un lamentable descubierto al terminarse 

^/•^^•'Ja estadística ya adelantada de estos trabajos.—Sala-

í̂ .̂- í̂ rnancíí 2() de Diciembre de 1 8 8 1 . — A l e j o Isqaier-
'̂ ..(jfó, Secretario. 
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OBISPADO DE SANTANDER. 

Decreto prohibiendo á los cjatólicos de esta Diócesis la lec-

tura de los periódicos do la Capital de la misma, La Voz 

Montañesa, La Montaña y El Diario de Santander. 

Nos EÍ. Onisro DK S A N T A N D E R . 

Al Venerable Clero // fieles de Nuestra Diócesis 

H A C E M O S SAHIÍU: Que publicándose en la Capital de 

la misma tres periódicos titulados La Vos Montañe-
sa, La Montaría y Jü Diario de Santander, que son 

anticatólicos, como de doctrina entei'ameiite contraria 

á la definida en varias Bulas y Concilios por la Santa 

Iglesia Católica, Apostólica, Romana, y singularmen-

te á la consignada en la Eiiciclica Quanta cura de 8 

de Diciembre de 1861, y eu el a'lmirablc Syllahus que 

la acompaña, de Ntro. Santísimo Padre el Papa Pió 

IX de santa memoria; siendo, por consiguiente, la 

lectura de tales periódicos gn gran manera perniciosa 

á la fé y moral católicas, que conforme á la divina re-

lación y á la infalible ensefianza de la propia Santa 

Iglesia, deben de tener y profesar los verdaderos cató-

licos; prescindiendo de todo punto del color político, 

en lo relativo á formas de gobierno, de semejantes pe-

riódicos', dado que todas estas son de suyo indiferen-

tes para la Iglesia, cual repetida y tarmiuantemente ha 

declarado, há poco, el Romano Pontiíice reinante, fi-

jando el seguro criterio, que en el particular deben de 

seguir los católicos, ya en la notable carta de 22 de 

Universidad Pontificia de Salamanca



586 

Octubre do 1880 (1) al Arzol)is|)o de París, yá en la 

|)rofmida Encic\'\c:x «Diutítr/iani Siienttuin» de 26 de-. 

Junio de eslo año (2); no moviéndonos eth el presente-

caso resentimientos ni animadversión de nipgiin gé-

nero, porque sólo abrigamos en nuestro corazo-ii sin-

cero amor á los que Nos injurien, calumnien ó ívbor-

rezcan, y compasion de los enemigos de Dios y de liv 

Iglesia; oomjjcliéndouos á proceder on él, como pro-

cedemos, así el debei- que Nos urge, de apartar de los 

fieles puestos por el mismo Dios á nuestro cuidado y 

bajo nuestro régimen, todo peligro de ruina espiritual 

y do condenación eterna, como el doseo de declinar la 

gran responsabilidad que contraeríamos en el tribu-

nal del Supremo Juez, si por miserable contemporiza-

ción ó cobarde silencio diésemos lugar á que se Nos 

imputasen los pecados de nuestros subditos^ confor-

me á aquella temerosa sentencia del Padre S. Grego-

rio: (íSon culpas del prelado las que, por él callar, 
cometen los sííóf/íVos;» prohibimos á todos los fieles 

católicos de esla nuestra Diócesis que, bajo penado 

cxcomuniou á Nos reservada y en la que incurriiúan 

por el heclio mismo de infringii' esta [irohibicion, con-

(1) Proeul (iiibio iiiilhim Ecclosiii ciitliolica roproiiciidil aiit 

improbíit formain civitMtis; c quau nb ipsa Kcclesia ad commu-

ncm util itatem instituía smit, prospoi-o usso possiint, sivy luiius 

siiu) pliu'iiim pntostnto ct iiistitin regatar res publica. 

(2) Nc'im! Iiic, <|iiMci'itiir lio runini piibiicnriim niodis, Niliil 

cnim est, cui- non Ecclosiau pi'obetiir aut iinlns aut ])lui'ium 

pi'incipatus, si modo ÍUSILIK sit, et iii oominuiieni ulil ita tom in-

tentas. Qaainolji 'cm, salva in.stitia, non |>roliibentiu'])oi)ali illad 

sibi gonus compararu roipablicac, (juod aat ipsoriim ingenio, aut 

rnaiorum institutis moribasquc magis apte inveniat. 
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tribuyan á la publicación de los tres citados periódicos, 

ni como directores, redactores, corresponsales, im-

presores, empresarios, suscritores, lectores, reparti-

dores, ni en ningún otro concepto; así mismo les man-

damos que no retengan números en su poder, sino 

que los rompan ó los entreguen á sns respectivos pár-

rocos ó en niiestra Secretaria de Cámara y Gobierno; 

y ordenamos, por último, á los encargados de la cura 

de almas en esta nuestra Diócesis, que, para conoci-

miento y gobierno de sus íeligreses, lean una ó más 

veces, segini lo juzguen necesario, el presente decre-

to en la Misa mayor ó en otras, en los dias festivos in-

. mediatos al en (|ue lo reciban, y se lo expliquen debi-

damente, y les encarezcan, si son buenos católicos, la 

obligación y espirituales ventajas de cumplirlo. 

V Santander8de Diciembre de 1 8 8 1 . - V I C E N T E , OBIS-

PO DE S A N T A N D E R . 

P R O N U N C I A D O 

P O R E L E X C M O . É ILLIKIO. SR . OBISPO DE SALAMANCA 
E N E L S E N A D O , S O B R E L A E N S E Ñ A N Z A , 

(tomado del Diario de Sesiones J 

El señor PRESIDENTE: El señor Obispo de S ala 

manca tiene la palabra. 

El .señor OBISPO DE SALAMANCA (Martínez 

Izquierdo): Én la tarde de ayer el señor ministro de 

Fomento alegaba como testimonio y prueba de lo que 
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venía siisteiitmido oii orden i'i la l¡l)ertafl religiosa, las 

palabras de Obispos franceses, irlandeses, belgas y 

de otros países extranjeros; y desde kiego se me ocnr-

rió la reflexión sigiiiente: ¿Por qne se hace caso omi-

so de los Obispos españoles? Prqiie, ó los Obispos 

españoles tienen competencia en esta materia, ó no 

la tienen. Si se cree qne no la tienen, debo yo i-ecogei-

la alnsion y defender á la clase á qne pertenezco, ann-

qiie indignamente; y si tienen competencia, en ese 

caso, ¿í'i qtió citai' el testimonio ni las palabras de los 

Obispos extranjeros, cnanJo un ministro en l'^spaña 

con qiiien debe entenderse es con los Obispos de sn 

nación? Pero es, señores, que ánn cuando los Obispos 

extranjeros hayan hablado en alguna ocasion de dis-

tinta manera que hablamos los 0bis])0s es|)anoles, no 

han podido diferir en lo esencial, y sobre todo en pun-

to á las doctrinas, que todos sostenemos con perfecta 

unanimidad. 

Las otras naciones han pasado por distintas fases 

que ha pagado la nuestra. Si se han cx])rosado diver-

samente aquellos Obispos, ha sido porque han consi-

derado la cuestión en la práctica, concretamente, se-

gún la situación política particular en que se encon-

traban aquellos pueblos. Mas respecto á los princi-

pios, no puede haber más que una perfecta uniformi-

dad; y yo a|)eloal testimonio del dignísimo y para to-

dos venerable Sr. Arzobispo de Valencia, que me está 

escuchando. Los Obispos españoles y exti'anjeros, 

los Obisjjos de todo el mundo, tenemos que sostener 

la misma doctrina respecto á la libertad, como res-

pecto á todas las cosas que pertenecen á la Religión 

y á la moral. Y no puede ser otra cosa. Todos esta-
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ino.'í hajo la aiiloridad y el magisterio del sucesor de 

San Pedro; lo que él piensa, eso pensamos; ctiando 

él habla, hablamos con entera seguridad y confianza; 

cuando él calla, no hacemos sino vacilar y enmudecer; 

porque á él le hadado Jesnci'isto la misión de con-

vertirse á sus hermanos y confirmarlos en la fé; y el 

Romano Pontífice, ocupándose en diversas ocasiones 

de la libertad i-eligiosa, ocupándose de la libertad de 

enseñanza, ha declarado terminanteme que la toleran-

cia religiosa (profesada como principio, se entiende), 

es impla y absurda, y ha condenado el indiiereutis-

mo, y por lo tanto, todas las consecuencias que de él 

dimanan, como la libertad de cultos y la libertad de 

conciencia, porque son males funestísimos en el 

mundo. Sobre esto no puede haber divei'gencia entre 

los Obispos españoles, ni los de [cualquiera nación 

del mundo. 

Así, no podemos ménos de llamar la atención del 

Senado cuando aquí se oyen ciertas expresiones, co-

mo la de «Iglesia libre» y otras por el estilo. Señores, 

es necesario calcular cuál es el alcance de las ideas, 

es necesario calcular cuál os el alcance de las expre-

siones que se vierten. Estamos en una nación donde, 

á |)esar nuestro, (lo debo declarar francamente), á pe-

sar nuestro, existe una Constitución en que se con-

signa la tolerancia religiosa. Luchamos nosotros, 

|)orque entendimos que no habia necesidad de intro-

ducir semejante coucesion en la Constitución espauo-

la; luchamos para que no se estableciera la tolerancia; 

pero al fin se estableció, y lo que reclamamos hoy es 

que esa Constitución se mantenga con fidelidad. De 

otro modo, ¿cuándo los españoles vamos á adquirir 
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hábitos de disciplina y de obediencia? ¿Cuándo en esta 

desdichada nación vamos á ai)i'ender á obedecer la 

ley? lAli, señores! Si las Cámaras, si los gobiernos 

empiezan por atacarla, por violentarla, ¿qué harán 

los que han de obedecer, supuesto ese espíritu de 

independencia que á todos nos está dominando cons-

tantemente? 

«La Iglesia libre.» No sé cómo se |)neden verter se-

mejantes expresiones en la situación política en que 

nos encontramos y en el estado en que se halla nues-

tro derecho público. Si hemos do juzgar por el alcance 

que permiten las palabras, esas frases,, esas ideas 

pertenecen á otro sistema, al de la separación de la 

Iglesia y el Estado. ¿Y es |)0sible esta separación en 

la situación que nos encontramos en España? La se-

paración de la Iglesia y el Estado hoy en España sig-

nificaria lucha, y lucha interminable; la Iglesia se 

defenderla y resistiría enérgicamente, y el Estado 

no podría menos de opriniírla con toda violencia. 

Nosoti'os estamos siempre por la armonía, siempre 

estamos por la concordia de los dos poderes, de las 

dos iustiinciones que están encargadas de conducirá 

sus (íues á la humanidad. 

No queremos que la Iglesia se intruse en terreno 

propio del Estado, pero tampoco que éste usui'pe á la 

Iglesia sus derechos. Por esta armonía estamos todns 

los días haciendo concesiones, haciendo grandísimos 

sacrificios, excepto en lo tocante á la doctrina y á la 

autoridad déla Iglesia. Pues bien: si ha de subsistir 

esta armonía, preciso es que el Estado reconozca su 

obligación de defender la Keligíon; no de profesar una 

religión como la profesa el individuo. Esa objecion ha 
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pido ya rebrtiida mil veces, y ninguna persona que 

piense sói'iamenle le da valor alguno. Es ciei'to que el 

Eslado no tiene alma, ni nosotros nos cuidamos de la 

salvación del alma del Estado. El Estado^ que no es 

otra cosa riue la nación gobernada; el Estado, que en 

último término está representado por el gobierno, es 

necesario que recono/xa su obligación, repito, de de-

fender los derechos de la verdad religiosa y moral. Ni 

siquiera nos ocupamos de las creencias que puedan 

tener aquellos que representan al Estado: pueden ser 

mahometanos, pueden ser judíos, pueden ser |)rotes-

tanles, incrédulos, ateos, loque quieran; pero aún así 

y todo, mientras nuestro derecho público se encuen-

tre en esta situación, tenemos que clamar ante los re-

presentantes del Estado, |)araque se guarde el respeto 

debido al dogma y á la moral cristiana. 

Y, señores, no hay que asustarse de esta restricción^ 

que la Iglesia no impone ninguna cosa violenta ni de-

presiva para la humanidad. Si la Iglesia entendiera 

que todas osas libertades que se proclaman eran be-

neiiciosas al mundo^ olíalas sostendi-ia aunque fuera á 

costa de su sangre, las levantarla muy alto en su ban-

dera y las consignaría en sus Códigos; pero, señores 

senadoi-es, es qne abusando el erroi' de la mágica pa-

labi'a de «libertad,» ha llegado á introducir una gran-

dísima confusion con gran gana-.icia suya. 

Se habla de la libertad en general; nosotros no ha-

blamos más que de una libertad, de la libertad de la 

voluntad racional, de la libertad propia del hombre, de 

la libertad humana; esa es la que respetamos y defen-

demos contra todo el que la ataca ó deprime. ¿,Necesi-

taré yo dar aquí explicaciones científicas de la liber-
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tad? Creo que de ello me dispensa la iliistr¡ic¡oii de los 

señores senadores; pero preciso es que tengamos pi-e-

senle que toda facultad, toda fuerza, toda tendencia 

busca su libertad para desarrollarse, y que siendo el 

hombre un conjunto de tendencias, ha de pedir diver-

sas libertades. Nosotros, pues, condenamos toda li-

bertad que vaya contra la libertad de la facultad que 

ennoblece y caracteriza al hombre, contra la libertad 

de la razón. 

Estamos contra la libertad de la concupiscencia, es-

tamos contra la libertad del vicio, estamos contra la 

libertad del error; ¿por qué? Porque no defendemos 

más que una sola libertad, la libertad racional. Pedi-

mos (|uc se reprima toda libertad que de la razón no 

proceda 6 á la razón no se suljordine; que se delicnda 

la libertad de la razón; ó hablando con mayor propie-

dadj sin dar lugar á confusiones y economizando el 

uso de la palabra libertad, ya que tanto se abusa dc 

ella, i)edimos que en todo se defienda la Justicia, los 

principios inconmutables de la razón, los derechos 

de la i'azon, ilustrada y fortalecida por la revelación. 

Esto es lo que pedimos al Estado que doíienda, y lo 

pedimos porque áello viene obligado en virtud de los 

compromisos contraidos al establecer la Constitución; 

se lo pedimos porque á ello tenemos derecho en nom-

brt". de la verdad, que en el orden moral y religioso 

solo es representada poi- el catolicismo; y se lo pedi-

mos también en nombre de los derechos del hombre, 

porque mas de diez y seis millones de católicos en 

España profesan estas mismas ideas, 

Pero se dice: ¿qué ¡leligros habrá en que un profe-

sor explique una ó vqinte lecciones en contra de la 
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moral cristiana? ¿Acaso el católico Va á perder por 

ellas su te? Si: la pierde por una sola palabra; la pierde 

por una sola reticencia. Dado el gérmen de cui'iosidad 

y de concupiscencia que obra en el fondo de la natu-

raleza corrompida, una sola palabra, una sola reticen-

cia basta para que el hombre vacile, dude y última-

mente llegue á perder su fé. Y sobre todo, tratándose 

déla enseñanza de la juventud, tratándose de esas 

|)lantiis tiernas que todavía no saben dirigirse á sí 

mismas, es un verdadero abuso, un abuso que el Có-

digo debia castigar fuertemente, el que se comete 

cuando se matan las creencias de los jóvenes, siendo 

asi que al profesor, nada más que bajo la fé de su 

honrada palabra se le entregan allí como oyentes for-

zados para que disponga de sus inteligencias. Si se 

tratára de hombres instruidos, si se tratase de hom-

bres en los cuales la reflexión está ya fortalecida, en-

tonces no digo que veinte lecciones los católicos 

ya imbuidos en la fé y dispuestos á reflexionar por sí, 

no aguantarían veinte lecciones, á la primera se des-

pedirían. 

Por esto, señores, no hemos podido ménos de oír 

con cierta extrañeza algunas ideas que aquí se han 

manifestado en el largo curso de esta discusión. Ver-

daderamente entendíamos no habría necesidad de 

tomar pai'te en ella, porque si bien es cierto que se 

trata de la instrucción pública, yo creo que todo lo 

que en ella venia comprendido no ei-a más que cues-

tión de personas, y nosotros nos abstenemos siempre 

de esas discusiones en que media el tú y el yó; pero 

como no podia ménos de suceder, la cuestión se ha 

levantado, se ha colocado á la altura de ios principios. 
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y de ahí la iiecesidad que liemos sentido de tomar 

parte en este debate, aunque sea abusando de la l)on-

dad del Senado, 

Me parece que lio leido en el extracto de las sesio-

nes, que el dogma y la monarquía no pueden ni deben 

ser límites, en el estado en que nos encontramos, á la 

libertad del profesor. Yo tengo que protestar conti'a 

estas palabras, si se han [jjrolerido. ¡Kl dogma no 

puede ser límite á la liijertad del profesor! ¿Y á título 

de quí^'el profesor se ha de declarar exento de este 

límite? A título de su dignidad, se dice. ¿Y en qué 

consiste la dignidad del profesor? La dignidad de 

todo hombre, bien lo sabéis, consiste en la práctica 

de la virtud, y creo que no es ningún acto de virtud 

el traspas ai' el dogma, siquiera sea invocando el au-

gusto nombre de la ciencia. A nombre de ésta recla-

mamos nosotros también esas limitaciones, que si no 

fuera la intervención de la Iglesia un elemento vei'da-

deramente científico |)ai'a conservar y promover las 

ciencias morales y i'eligiosas, entonces la Iglesia >0 

sostendría este derecho con el empeño que le sos-

tiene. No parece sino que la Iglesia va á introducir y 

á difundir en las escuelas las tinieblas que oscurecen 

la luz de la ciencia. A nombre de la libertad y de los 

derechos de la razón, y á nombre de la misma cien-

cia, es también como la Iglesia quiere intervenir. 

El Sr. Moreno Nieto, con ese corazon nunca enve-

nenado, que para todos desea el bien y por todas par-

tes quiei'e difundirlo; con esa elocuencia fascinadora 

que es indudablemente consecuencia de los afectos 

dulces y suaves de su corazon, en la primera parte 

de su discurso, que tuve el gusto de escuchar, se de-
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claraba entusiasta ciillivador de la ciencia, acorador 

idólatra de la ciencia, y en la segunda poiiia limites 

á la libei'tad del profesor y do la enseñanza. Algunos 

han querido descubrir en esto una contradicción. Nó, 

señores. 

Las ¡deas manilostadas por el Sr. Moreno Nieto, de-

bo declarar que regocijai'on grandenienle mi ánimo. 

Ksla primera vez que oigo proferir en Jís|>aña ideas 

elevadas sobre la instrucción pública. El señor Mo-

reno Nieto es por una parte defensor de lacienciay 

[loroira partidario del límite del dogma y de la moral 

ci'istiaua. Pues eso es, porque la limitación puesta 

por el dogma y la moral cristiana es un verdadero 

principio científico, es un verdadero criterio para la 

constitución de la ciencia. ¿No sabemos todos que en 

la ciencia moral V en la ciencia i - e l i g i o s a no cabe va 

progreso en lo sustancial? ¿No sabemos que el sentido 

moral de que nos lia dotado la divina sabiduría nos di-

ce y lia dicho siempre cuál es lo bueno y cuál es lo ma-

lo? ¿No sabemos que todo cuanto se ha ocuiwido á la 

razón ilustrada y sensata, lodo ello se deposita, se 

conserva y se |)ropone poi- nuestra Santa Madre la 

Iglesia? ¿No sabemos también que vino Je.«!ucristo al 

mundo para poner su sello divino á toda esta obra de 

la razón humana? ¿No sabemos que no solamente con-

firmó cuanto por si y con la ayuda de la revelación 

primitiva habia descubierto la razón, sino que lo ele-

vó á un órden superior, añadiendo verdades que el 

hombre nunca llegarááentender bastantemente? ¿Pues 

á qué fuente mejor que á es lase ha de acudir para 

constituir las ciencias morales y religiosas? Y fuera 

del orden i'eligioso y moral, nosotros, ¿ que límites po-

nemos? 
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Ningiin límite ponemos á la industria, al ingcMiio, 

ii la ciencia liiiniana; lo qne (|iierenu)S, j)or OÍI conlra-

rio, es qne prospere extraordinariamente. Hoy esta-

mos en esta situación critica; en este estado se halla 

la conti'oversia con el catolicismo con respecto á la 

ciencia. Las ciencias exactas, las ciencias físicas y 

naturales, con sus portentosos descubrimientos, vie-

nen llamando if la Relif-ion católica á la barra para ha-

cerla cargo de la ialínedad de algunas de sus creen-

cias. Presunción propia de sabios que empiezan 4 

saber y de ciencias que empiezan á ser. Nosotros 

sostenemos todo lo contrario, y como medio de in-

teligencia proponemos que á e.sas ciencias se las 

procure impulsar con especial empeño, por que luego 

que hayan acaudalado el suficiente inimero de datos, 

luego que hayan establecido leyes y se hayan elevado 

á los principios, estos se pondrán por sí mismos en 

armonía con la metafísica católica; así es qne á lodos 

los ministros del ramo, en España y fuei'a de l'lspaña, 

yo les aconsejarla, á pesar de que no tengo autoridad 

alguna para aconsejarles, que en vez de promover es-

tas cuestiones sobre la libertad de enseñanza, qne no 

sirven más que para perturba)-; que en lugai- de con-

ceder esa libertad que con tanto clamoreo se pretende, 

se aplicáran con grandísimo interés á hacer que pros-

perasen esas ciencias, las cuales, sometidas á un cri-

tei'io sensible, ni la malicia las adultera, ni la debili-

dad humana las extravía. 

En España, sobre todo, señores senadores, esta 

idea es mucho mas interesante, por lo mismo que la 

situación desgraciada de nuestra Hacienda no permite 

hacer grandes sacrificios. Aquí es donde yo enlien-

Universidad Pontificia de Salamanca



297 

do (jile e) señoi- ministro de Fomento debe lincergraii 

liinciii)ié para que se faciliten los recursos necesarios 

|)arael adelantamiento de las ciencias. Por parte de 

la Iglesia no hay sino un deseo vivísimo de que ade-

lanten; ella misma lo procurai'ia si contase con recur-

sos y no tuviera que atender ú obligaciones que le son 

preferentes, porque sabe cuánto importa que las cien-

cias se eleven á sus principios, se armonicen y lleguen 

á formar un grandioso conjunto. 

Somos pobres en España, y por eso se dice que no 

se dota á esas ciencias de los medios necesarios para 

su cultivo, ni se crean establecimientos y esludios á 

propósito para esos adelantamientos, que son los 

únicos de que puede gloriarse riuestra época, y se 

habla del progreso, del desari'ollo de la ciencia, de la 

independencia del profesorado, dedicado únicamente d 

comunicarla á ci'iaturas de doce y (juince años. ¿F,s 

ahí donde han de formarse las cienc.ias? ¿Acaso las in-

teligencias de los niños han de ser consideradas como 

el anima vilis donde las ciencias han de hacer sus ex-

perimentos? No; la ciencia ha de hacer sus experimen-

tos y sus adelantos en regiones más elevadas, dotando 

bien á los hombres que las cultivan, eligiendo perso-

nas de recta y íirme voluntad y de suma abnegación 

para consagrarse al estudio, i)roveyéndoles de todos 

los recursos que necesitan para cultivar esas cien-

cias. Ueconozco que eso cuesta mucho, pero todo lo 

merece la ciencia. 

Estamos los españoles enamorados de lo que pasa 

en el extranjero, y tomamos de allí lo peor; tomamos 

de los demás paises únicamente las cosas que no sir-

ven más que para dividirnos y arruinarnos, y en lo 
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demias, respecto de esas ciencias de que hablaba an-

tes, en todo aquello que verdaderamente se marca un 

progreso, no hacemos sino servir á las otras naciones. 

Debo, señores senadores, por si acaso no se me 

ofrece otra ocasion, manifestar mi sentir respecto de 

\(i cuestión do instrucción púljiica. Nosotros, loshom-

biesde la Iglesia, no podemos menos de declararlo 

(yo lo hago sin amargura en el corazou y sin dirigir 

cargos contra uadie>, estamos completamente desilu-

sionados en esta cuestión; y esto no por culpa dul ac-

tual señor ministro de Fomento, cuya generosidad me 

es bien conocida; no por culpa do otros señores mi-

nistros, ni de nadie; será por la fatalidad, por la fuer-

za de las cosas; pero 'es necesario confesar que la 

instrucción pública está fuera de su cáuce, porque el 

Estado se tomaen ella facultades que no lo correspon-

den, puerto que está haciendo de institución docente, 

yes mucho mt'ínos lo que le corresponde hacer res-

pecto de la enseñanza. 

Si la Iglesia posee la ciencia cu el urden religioso y 

moral, á la Iglesia se la debe consultar; y si los hom-

bres competentes, los facullativos, son los que poseen 

la ciencia en los otros órdenes, á esos debe oírseles; 

pero hoy el Estado lo hace todo, y de ahí proviene la 

desnaturalización de la escuela, no solamente en Es-

paña, sino en ei extranjero, aunque en el extranjero 

por otros medios suele compensarse este error. De 

aquí es de donde procede que esté rebajada la digni-

dad del profesorado. 

Permitidme que os diga, señores senadores, que no 

puede menos, como suele decirse vulgarmente, de 

caérseme el alma á los piés cuando oigo hablar de la 

Universidad Pontificia de Salamanca



299 

dignidad del profesorado, y todo él va tras el ministro 

del ramo. Otra es la dignidad del profesorado, otra la 

dignidad de la enseñanza y otra la de la instrucción 

pública, según yo la entiendo. Ni la Iglesia pretende 

nada contra la dignidad. Ya lo lie advertido antes; lo 

qne la Iglesia exige en orden á la instrucción pública, 

es, aparte de ra/ones más altas, á nombre de la ver-

dad, tal como la presenta la ciencia. Yo quisiera, 

pues, la dignidad del profesorado como corresponde á 

la ciencia; quisiera la dignidad de los establecimientos 

de enseñanza como corresponde á la ciencia. 

En la tarde anterior, el señor marqués de Molins, 

con esa gran erudición que tiene acreditada, al hablar 

de las glorias que liabia proporrionado nuestra Reli-

gión saci'osauta ú la nación española, mencionaba lo 

que se llaman conferencias de Colun en Salamanca^ y 

decia que quienes habiaii apoyado á Colon en Sala-

manca eran los frailes dominicos del convento de San 

Esteban. Esto es cierto. Poro al mismo tiempo daba 

])0r sentado qne la Universidad de Salamanca le ha-

bía contradicho, y esto no es lo que se tiene entendido 

en Salamanca, señor marqués de MoUns. Despnes de 

haber estudiado á fondo el asunto, y lo digo con per-

miso del representante de aquella Universidad, el se-

ñor Galdo, mi querido y antiguo maestro: á él corres-

ponde decirlo; mas esioy seguro que respecto de su 

señoría me puedo tomar esta libertad. No es esto lo 

que se entiende en Salamanca despues de haber estu-

diado la cuestión en sério; lo que se dice de Colon y 

de la oposicion de la Universidad de Salamanca, no 

es más que una pura fábula inventada por los protes-

tantes y los enemigos de España. Y la demostración 
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es muy fácil; se ofrece iiimediiUamenie. Deciá yo An-

tes que lo.s estiibleciiriienlos donde tiene la enseñanza 

la independencia necesaria, ciiando, (ijado el criterio 

de la ciencia^ despues se les deja hacer, son una cosa 

innyal tay respetaljie; |)or esto, pnes^ no intervino 

la Universidad de Salamanca en las conferencias de 

Colon. 

Sabéis la historia, señores senadores, Colon se 

presentaba como nn aventnrei'o ante la reina católica, 

y á ésta le llamaba poderosamente la atención la idea, 

sobre todo cnando se la revestía con el caráclei- de 

intei'és por la Religión católica, qnei'iendo descubrir 

nuevos [taíses para propagar la Heligion de Jesucris-

to. Aquellas proposiciones y aquellas esperanzas no 

podian menos de hacerle impresión; primero, por la 

grandeza de l^.spaña, y s(>gundo, |)0r la gloi'ia de la 

líeligion, cuyo sentimiento tan proi'uiidamcnle arrai-

gado tenía en el corazon aquella gloriosa i'eina. Por 

eso remitió á Colon, no á la Universidad, no ú nin-

gún hombre político ó;inililar, no á ningún ¡navegante. 

Presentaba la cuestión bajo el punto de vista religio-

so, lo remitió al Prior de Prato, al venerable Talayera. 

Este ya no tenía autoridad para dirigirse á la Uni-

versidad. 

La reina católica podia haberlo hecho; pero la 

reina respetaba mucho aquel gran centro deensañan-

za, y sin duda no quería llevarle este compi'omiso; 

poi'que sabéis todos lo que era entonces lo. universi-

dad de Salamanca, no ciertamentft lo que ahora és, 

una de|)endtíncia diM gobierno, ¡'i donde va el profesor 

ligado por los reglamentos, y (>xplica, examina, gra-

dúa, y luego se relira, pui'que nada más puede hacer,, 
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l)or miichn interés que tenga; lioy no so hace nada sin 

coiisuilarlo con (íl ministro de Fomento ó el director 

de Instrucción pública; no era esta la universidad 

gloriosa de Salamanca. Comprendia además de sns 

cátedras sus colegios, los conventos y las corpora-

ciones que tenian derechos en ella, derechos que ex-

tendían sus relaciones é influencia por toda España. 

Para fijar, como he dicho, el criterio moral y religioso, 

que bien podemos llamar criterio cientillco, estaba el 

maestrescuela, delegado ])ontiíicio que conferia los 

grados, habilitando asi para la enseñanza. Tenía ade-

más el cláustro, (pie con su gi-an inteiés y poderosa 

iniciativa, y con los varios i'eciirsos que se le ofrecían 

por donaciones y legados, establecia cátedras. Sola-

mente Pedro de Luna dotó seis que se crearon para 

nuevos estudios: y para que se vea lo que era la es-

cuela en la Edad Media que tanto se critica, hasta al 

mismo escolasticado se le daba parlicipacion en la 

elección de rectores que cuidasen del gobierno de la 

casa y del régimen académico. 

El escolasticado, el cláustro, el maestrescuela, los 

colegios, los conventos y los discii)ulos que habian 

salido de aquella Universidad, la elevaron á esa altu-

ra inconmensurable que nosotros no sabemos ni po-

demos hoy figurarnos. 

Si á la Universidad de Salamanca se le hubiera con-

servado nada masque sus recursos y al mismo tiem-

po su independencia, como han hecho los portugue-

ses con la célebre universidad de Coimbra, hubiera 

seguramente dado la norma en punto al estudio y pro-

greso de las cieiicias, y linbiera prestado á España se-

ñalados servicios, como los prestó en otro tiempo. 
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Pues tal es la instrucción pública cuando las ciencias 

en que se ofrecen peligros para la jiureza de costum-

bres y la seguridad pública, cuales son la religión y la 

moral, están garantidas por el magisterio é interven-

ción de la Iglesia, y en lo demás se permite ámplia li-

bertad. 

¿Qué vala hoy el doctor ni el claustro, para lo que 

significaba en los tiempos de la gloriosa Universidad 

de Salamanca? 

El Sr. Moreno Nielo manifostó la esperanza de que 

quizá iHidiera volver ese estado de cosas. Yo no lo sé, 

porque no soy profeta; pero verdaderamente á mi me 

ilusiona la grandiosa idea que nos presenta la Univer-

sidad de Salamanca, y la que el Rey Sábio, que de allí 

tomaba ios hombres para sus grandes empresas lite-

rarias, nos dá de la Universidad al definirla «Ayunta-

miento de maestros y discípulos;» esto es, sin direc-

tor, sin ministro y sin Estado docente. 

Pues bien; esa grandiosa Universidad que nosotros 

apenas acertamos á concebir, no recibió comision al-

guna para el asunto de Colon. Los frailes de Santo 

Domingo sí; en aquel convento es donde se reunieron 

los hombres elegidos al efecto; pero no en conferen-

cias públicas, no en esas conferencias pintadas al es-

tilo de novela, como las trae descritas el conde Roselly 

de Lorgues. ¿Cómo liabiá de haber conferencias pú-

blicas? ¿Cómo habia de haber gran concurrencia en las 

conferencias, cuando es tradición que en este conven-

to, habiendo sido acogido benignamente el aventurero 

por el l'rior y por fray Diego de Deza, el primer dia 

que los colegiales le vieron pasar i)Or entre sus filas 

para el refectorio se echaron á reii'? En esto precisa-
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mente consiste la gloria de Colon. Si la idea, no de iin 

nuevo mundo, si no de iin nuevo derrotero que se bus-

caba por la parte de Occidente para las Indias Orienta-

les, hubiera sido idea vulgar, ¿sería él el descubridor? 

¿le hubiera estado reservada esa gloria? Precisamente 

la gloria de Salamanca y de los frailes de Sauto Do-

mingo, la gloria de aquella casa donde no se jíuede en-

trar sin derramar lágrimas al verla despedazada y lle-

na de escombros; de aquella casa donde siempre que 

entra uno, parece como que se le viene encima todo el 

|>eso de la gloria de la antigua nación española; de 

aquella casa en donde nos salen al encuentro las |)ri-

meras ífguras de niicslra historia cicntilica; de aquella 

casa bajo cuyas bóvedas se aparecen las sombras ve-

nerables de Victoria, el restaurador del derecho públi-

co, de Melchor Cano, los Solos, Carranza y otros 

grandes hombres; la especial gloi'ia de aquella casa 

consiste en que uno de sus hijos, el Padre Deza, fue-

ra el único que entendiera á Colon. 

En esta casa encontró acogida benévola el descu-

bridor del nuevo-mundo, y solamente de parte del 

Prior y del maestro Deza. Allí, juntamente con los 

amigos que tuvieron á bien citar, estudiaron la cues-

tión; mas se produjo un gran movimiento de curiosi-

dad en Salamanca, y entonces le llevaron á una quin-

ta llamada Valcuevo, donde oyendo detenidamente al 

intrépido navegante y estudiado el [)unto principal-

mente sobre el libro del Cardenal Pedro de Aliaco, 

que Colon llevaba siempre consigo, se creyó posible 

que las Indias Oi'ientales tuviesen acceso por la parle 

de Occidente. Esto es lo (lue pretendía Colon, y no que 

hubiera otro continente. 
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Así se verificó que en el convento de Sniifo Domingo 

de Salamanca fuese donde por primera vez tuvieron 

valor científico las presunciones de Colon, y el mismo 

maestro ücza le acompañó á la córte, donde recibie-

ron valor polUico, y donde la Reina Católica resolvió 

la expedición en cuan'o pudo desembarazarse de las 

atenciones de que se hallaba rodeada por la conquista 

de Granada. 

Pues bien, señores; no temáis la intervención de la 

Iglesia, que ésta no quiere nada contra la verdad y el 

progreso de la ciencia, ni contra la dignidad y bienes-

tar de los que la proi'esan. Quiere sólo que la Religión 

y la moral se conserven incólumes en todas parles; 

que en las Universidades y establecimientos de ense-

ñanza se respete la Religión y la moral, sin las cuales 

no pueden existir los pi'ogres.os y adelantos de la mis-

ma ciencia considerada en general. 

Se ha querido oponer á la ciencia moral católica eso 

que se dice moral univer.sal, positiva, ó libre; pero 

preguntados sus autores acerca del principio en que 

se funda esa moral univer,sal, han dicho cuando más 

que en el principio déla libertad; es decir,' precisa-

mente en lo que destruye la ciencia moral. Líi ciencia 

moral, como sabéis, se funda en la ley; si no existe la 

ley no existe la moral; dada la libertad, no como con-

dición, sino como principio, se niega la ley, y por con-

siguiente la moral; esa moral, pues positiva, libre, tie-

ne que ser una moral que no es moral. La experien-

cia os dice también á qué han venido á parar las cien-

cias morales y todas aquellas que están más intima-

mente conexionadas con la Religión, cuando no inter-

viene do una manera dicaz el magisterio de la Iglesia, 

en la indiferencia, en el escepticismo. 
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Hospecto á lo que proponía ol Sr. Moreno Nieto, 

de que para asesorar al miuisiro en la dirección de la 

Inslruccion pública haya un Consejo compuesto de 

hombres competentes y que entren también Sacerdotes 

no sé cómo pueda aceptarse: en mi juicio, complicaria 

la cuestión. Si al publicarse la ley de instrucción pú-

blica de 1857 se hubiera tenido ménos miedo á la opi-

nion que con tanto empeño y tanta injusticia se procu-

raba excitar contra la Iglesia, el problema se hubiera 

resuelto, y hoy tendi'iamos hábitos de orden y legali-

dad en la materia; en aquella ley se dispuso que si al-

gún catedrático se extralimitaba en sus teorías i-eligio-

sas y morales, el Obispo respectivo diese conocimien-

to al ministro de Fomento, para que éste, consultando 

á otros Obispóse') al Consejo de instrucción pública, 

resolviera loque procediese contra aquel profesor: esto 

no ha dado resultado. Para mí la cuestión es muy 

sencilla: jse trata de doctrina? Pues no hay en cada 

diócesis más maestro que el Obispo, que es el que re-

presenta la Iglesia, y contra él no sirve proclamar la li-

bertad do enseñanza. Los Obispos que tengan encla-

vados en sus diócesis establecimientos de enseñanza, 

si hay profesores que atacan ó faltan á la religión 

cristiana, acudirán en queja al gobierno, y si el gobier-

no no les quiere oir, ya harán ellos que los entiendan 

los pueblos, que es lo interesante. 

Digo que el problema se resuelve muy sencillamen-

te: ¿dá conocimiento el Obispo al ministro de que un 

profesor se extralimita? pues el gobierno no tiene que 

averiguar nada respecto á la verdad ó falsedad de la 

doctrina, porque sobre eso en su diócesis nadie es 

juez más que el Obispo, que representad la Iglesia 
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infalible; pero cabe que el gobierMio averigüe si es cier-

to el littcho (leniiiiciado, y para eslo servirse de sus 

oficinas, de sus funcionarios, y si quiere, del Consejo 

de instrucción pública; pero una vez averiguado el 

hecho, está en el caso de aplicar la pena que corres-

ponda. Yo no diré si hade ser grave ó leve, porque 

basta con que se evite el daño, ni si Im de ser con su-

jeción á las leyes académicas ó al Código penal. No 

hay para qné determinar procedimiento, con lal qne 

se consiga el éxito. Asi es como el Estado y la Iglesia 

podrán proceder en armonía respecto de una cuestión 

tan grave, y quien ganará en primer término será la 

ciencia y la dignidad del profesor. 

Señores senadores, os doy gracias por vuestra bon-

dad, como igualmente al señor presidente, porque 

entiendo que la mayor parte de lo que he dicho no ha 

sido usando de mi derecho, sino por pura condescen-

dencia de la Mesa; pero tengo la idea de que el decir 

la verdad oportuna y convenientemente, es un grandí-

simo servicio que se hace á la humanidad, y este es el 

móvil principal que me ha decidido á abusar de vue.s-

tra benevolencia. {Muestras de aprobación en todos 
los lados de la Cámara). 

I V K O T I F I O A C i O l N . 

E\ señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 

Obispo de Salamanca para alusiones. 

El señor OBISPO DE SALAMANCA (Martínez 

Izquierdo): No hubiera recogido las diversas alusio-

nes que se me han hecho, si no fuera para insistir 

en la idea que principalmente me dominaba ayer tarde 
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fil tiacei' liso (lo la palabra, porque sigo notando cierta 

tendencia á separar la Iglesia de la instrucción pú-

blica. Se hablado que una cosa es la fé y otra la cien-

cia; de que una cosa es la educación y otra es la ins-

trucción: deque una cosa es la conciencia y otra la 

ra/.on; y cierto que (ilosóíicamente hablando ninguna 

de estas ideas es equivalente á la otra; pero el ánimo, 

ó por lo menos el espíritu con que se habla asi, me 

hace entender que en los proyectos do instrucción 

pública que se preparan, la Iglesia va á ((ucdar elimi-

nada de la instrucción pública, y esto no puede ser, 

dado el derecho público que rige hoy en España. Si 

por la Constitución no se autoriza más que la toleran-

cia religiosa, es el Catolicismo la Religión del Es-

tado, y todo lo que sostenga el Estado ha de revestir 

el carácter de católico, y por consiguiente las escue-

las que sostiene y dirige el Estado han de ser tam-

bién católicas en la materia y en la forma. Debo 

además rechazar ese espíritu, porque parece que dá 

á entender que la doctrina católica no puede tener ca-

tegoría de ciencia, y esta idea me ofende. 

T,a doctrina católica es verdad que es una revelación 

en su parte ¡¡rincipal; la doctrina católica es verdad 

que es la doctrinado una religión positiva; la doctrina 

católica es verdad que puede revestir todas las for-

mas, hasta la más vulgar, para enseñar al niño y para 

explicarse desde el púlpitode diversas maneras; pero 

¿quién ha dicho que no ¡¡uede tenor la categoría de 

ciencia y revestir su forma? l"'.ste es principalmente el 

punto sobre el cual insistí ayer tarde. Pedimos la in-

tervención en la enseñanza, y á pesar de que lo hace-

mos por motivos más altos y en virtud de la misión 
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que nos confió Nnestro Señor Jesiici islo, lo bacennoR 

también ú nombro do la ciencia. Esa misma autoridad, 

ese mismo magisterio con que interviene la iglesia, 

entra en los verdaderos principios cientificos, en lo» 

verdaderos elementos de la ciencia. Si nosotros llevá-

ramos ese magisterio como elemento científico á las 

ciencias físicas ó á las ciencias médicas, sería verda-

deramente itn absurdo; pero ciiando se trata de las 

ciencias religiosas y morales, que tienen que contar 

con el principio de la tradición, entonces esa autori-

dad, ese magisterio es una cosa que basta la misma 

razón natural la hace suyay la defiende. Esas ciencias 

no se pueden conservar sin el criterio de autoridad, 

bien lo saben los señores senadores. Es verdad que 

en lo moral se tiene por criterio fundamental la ra-

zón, pero ayudada de la experiencia que ofrece la his-

toria, y principalmente de la revelación. Pnes bien; 

donde hay experiencia, donde hay revelación, donde 

hay tradición, preciso es que haya autoridad, y esa 

autoridad, no solamente por ser institución de Jesu-

cristo, nuestro adorable Redentor, sino también por 

ser una institii-'ion y uii principio acreditado por to-

dos los siglos, esa autoridad magistral es la Iglesia. 

Y no croáis, señores senadores, que yo sostengo 

estas ideas con ánimo de suscitar contradicciones y 

promover luchas entre el Estado, la escuela y la Igle-

sia; os precisamente todo lo contrario. Si yo presento 

estas ideas, es para hacer entender que es posible que 

haya armonía entre la Iglesia y la escuela, que es po-

sible la haya entre la Iglesia y el Estado mientras 

exista la instrucción pública tal como hoy se encuen-

tra dirigida y orííanizada por él. Si falta osa armonía, 
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si se llega á la lucha, que acasi aaaso presoiiciare-

rnos pronto, enliéiidase que iio es por haber faltado 

los senlimientos de concordia por parte de la Iglesia, 

Ofrece una inteligencia sincera, porque siempre está 

por la concordia, que mantiene áun á costa de sacri-

ticios, con tal que iio afecten á la doctrina y á la au-

toridad que representa: defiende la necesidad de la 

armonía á nombre de la misma ciencia, porque sabe 

que sólo ella posee la verdadera ciencia do la religión y 

de la moral, y esto, como decia ayer larde, no hay si-

no probarlo con la experiencia. ¿Qué moral veis que 

se enseña en esas escuelas en donde se hace tanto 

alai-de de libertad? ¿Qué moral ha sustituido á la mo-

i-al católica? Ninguna. Nombres, pero nada más que 

nombres. 

Por lo demás, si nosotros estamos dispuestos á la 

inteligencia, y llegué ayer hasta á determinar el pro-

cedimiento que pudiera seguirse, procedimiento natu-

ral, sencillo, suave, para que los Obispos consiguie-

ran cumplir con su misión de vigilar por la pureza de 

la doctrina moral y religiosa en las escuelas, y todo 

esto, como dije, no es más que para manifestar que 

es posible que nos entendamos y 'que acaben estas 

cuestiones y estos desacuerdos, también he indicado 

mis recelos y mis tjmores. 

A pesar de las buenas disposiciones de todas las 

autoridades y de todos los centros que vienen dispo-

niendo de la instrucción pública en España, á pesar 

de todo no abrigo grandes esperanzas; estoy comple-

tamente desilusionado, y esto procede de lo que se ha 

indicado esla tarde: de que la instrucción pública está 

secularizada, y porque está secularizada y centrali-
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zada no puede liabfir iiileligeiicia con la Iglesia; y 

ufuidiayo más, que lioy iio puede lallar esa ceiitiali-

/.aciüu. Agradó á los hombres de ciertas ideas lo que 

yo manifesté ayer tardo hablando de desceñírali/.aciou 

de la enseñanza pública: pues bien, esa es, á mi en-

tender, la buena doctrina. La Iglesia, en lo que ha de 

haber unidad, la sostiene por medio de su autoridad; 

[)ero en lo demás permite y defiende la libertad, por-

que ha profesado siempre el principio de que la liber-

tad prescribe á la ley. Cuando hay ley, cesa la liber-

tad; pero cuando la ley no existe, la libertad es un 

derecho. 

Mas porque la instrucción pública está fuera de su 

cauce, porque se halla en manos del Estado, en pri-

mer término no podrá faltar la centralización, y se 

puede temer que los mismos que hoy abogan por la 

descentralización, los mismos que están constante-

mente levantando querellas contra el Estado, contri-

buyan á perpetuarla en manos del Estado, siendo así 

que sin el apoyo de este no conseguirían sostener la 

enseñanza tal como la desean, por no poder luchar 

con ventaja contra la Iglesia. 

De que el Estado y ciertos espíritus mal avenidos 

con el urden de la enseñanza -se han coligado para 

desechar á la Iglesia de las escuelas, provienen estas 

cuestiones y esta interminable lucha; y como.uno de 

los medios de defensa que emplean es la centraliza-

ción, por parte de la Iglesia esperamos poco. En pri-

mer término se concederá la libertad doctrinal y se 

excluirá la intervención de la Iglesia. Se habla del 

Código penal: punto es este del cual podemos pres-

cindir, aunque siempre ha de parecer repugnante el 
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vei- [)focesado lí iiii profesor. Quede enhorabuena el 

procedimiento ú discreción del gobierno, con tal que 

se evite el daño, con tal que se corrijan los excesos de 

los catedráticos que no se contengan dentro de los li-

mites debidos en el orden moral y religioso. Mas todo 

lo que se haga entiendo será insunciente. Existirá la 

libertad doctrinal en la enseñanza oficial y en punto á 

la libertad académica, porque no deben confundirse 

como se hace estas dos nociones; se pondrán tantas 

restricciones, que la Iglesia perderá el tiempo y los 

recursos, y será ineficaz cnanto haga para sostener es-

tablecimientos enfrente de los del Estado, pervertidos 

por no intervenir la Iglesia en la parte de la enseñanza 

en que por justicia y conveniencia propia debiera ha-

cer el Estado que interviniese. Esto, repito, no me 

atrevo á señalar por culpa de quien sucederá: será la 

fatalidad, seráque se impone por la fuerza de las cosas 

y de los acontecimientos. 

Yo estoy seguro de las buenas intenciones del se-

ñor ministro de Fomento; creo sinceramente, por las 

palabras que ha pronunciado, que el gobierno ha de 

dar á la Iglesia más libertad que la que se consigna en 

el Concordato. En el Concordato no se consigna nin-

guna libertad para la Iglesia; se consigna su derecho, 

y bien mermado, y no es muchoconcederla hoy mayor 

libertad, más derechos que los consignados en el Con-

cordato, cuando éste se halla tan apoi'tillado por parte 

de los gobiernos. Sirvan estas palabras únicamente 

para colocar la vei'dad en su lugar, y al mismo tiempo 

para hacer entender que no deseamos más que la ar-

monía entre la Iglesia y el Estado; que el Estado no 

pierde nada de su dignidad ni de su derecho, ni la 
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ciencia tampoco,'por la intervención déla iglesia. Las 

ciencias religiosas y morales, bien lo sal)eis, en la 

enseñanza pñblicase encnentran complelamenle por 

el snelo; no hay en este órden más que indiferencia y 

escepticismo, y si se lian de rehabilitar, y si so han 

de armonizar la Religión y la ciencie, es preciso con-

tar con la Iglesia. 

• NECROLOGÍA. 

Han fallecido D. José Garda Miranda, Presbítero, 
Exclaustrado: D. Lorenzo Diez, Beneficiado y Maes-
tro de Ceremonias de esta Santa Basílica Catedral, y 
D. Ramón Rodríguez Martin, Párroco de Cerralbo. 
— Rogamos á nuestros lectores les encomienden á 
Dios.—El último de los Uñados pertenecía á la her-
mandad de Snfrágios Mutuos del Clero con el nú-
mero 370. Los socios aplicarán una Misa y tres res-
ponsos.—R. L P. 

L A E P Í I . C T A 

DEL REZO DIVINO PARA EL AÑO DE 1882, 

se vende en la librería y encuademación de Bonifacio 
López, calle de la Rúa, núm. 47, á 3 rs. ejemplar. 

En la misma sa hallai-á surtido de Misales nuevos, 
Rituales, Manuales de Sacramentos, Misas sueltas, 
Prefacios, Cánones y Comunes, rezos para Brevia-
rios, Sacras, Medallas, Crucifijos y demás objetos de 
devocion: también hay papel y sobres de todas clases, 
y demás objetos de escritorio, todo á ¡¡recios arre-
glados. 

S:il ii.ia:i0.i. — Imp. de Oliva. 
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